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AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2020 sobre aprobación inicial de la 
modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 
número 6 de las Normas Subsidiarias. (2020081293)

Mediante acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Calamonte de fecha 29/10/2020, se ha 
aprobado inicialmente la modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actua-
ción número 6 de las Normas Subsidiarias de Calamonte.

De conformidad con el artículo 108 del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se convoca trámite de información pública 
por plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran 
tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alega-
ciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[dirección https://calamonte.sedelectronica.es/info.2]

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Calamonte, 11 de noviembre de 2020. La Alcaldesa, MAGDALENA CARMONA LÓPEZ.


		2020-12-23T15:36:30+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




